
    

502 502/2020 

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Comercio, Industrial y la 

Prestación de Servicios del municipio de Tamuín, San Luis Potosí vigente y el Articulo 

32 de la ley de Ingresos del Municipio de Tamuín, San Luis Potosí, se le otorga el 

PERMISO al: 

SONIA ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 

PAPELERIA " ISA Y BET " 

QUERETARO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

10 SALVADOR NAVA MARTÍNEZ 

VERACRUZ NUEVO LEÓN 

08:00 A 21:00 HORAS 

130711 

10 NOVIEMBRE 

REFRENDO 


